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PRarOCOLO DE REFORMAS 
A LA .. 

CARTA DE LA ORGANIZ.ACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

"PROTOCOLO DE BUENOS .AIRES 11 

Los Estados Miembros de la Organización de los Estados 

Americanos, representados en la Tercera Conferencia Interame

ricana Extraordinaria, 

CONSIDERANDO: 

Que la Carta de la Organización de los Estados Americanos, 

suscrita en Bogotá en 1948, consagró el prop6sito de lograr un 

orden de paz y de justicia, fomentar la solidaridad entre los 

Estados Americanos, robustecer su colaboración y defender su 

soberanía, su integridad territorial y su independencia; 

Que la Segunda Conferencia Interamericana Extraordinaria, 

celebrada en Río de .laneiro en 1965, declaró que era impres

cindible imprimir al Si stema Interamericano un nuevo dinamis

mo, e imperativo modificar la estructura funcional de la 

Organización de los Estauos Americanos, así como consignar 

en la Carta nuevos objetivos y normas para promover el desa

rrollo económico, social y cultural de los pueblos del Conti

nent e y para acelerar el proceso de integración económica, y 

Que es indispensable reafirmar la voluntad de los 

Estados Americanos de unir sus esfuerzos en la tarea solida

ria y permanente de alcanzar las condiciones generales de 

bienestar que aseguren para sus pueblos una vida digna y libre, 

HAN CONVENIDO EN EL SIGUIENTE 
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PROTOCOLO DE REFORMAS 
A LA 

CARTA DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS .AMERICANOS 

ARTICULO I 

La Primera Parte de la Carta de la Organizaci6n de los 

Estados Americanos estará constituida por loe capítulos I al 

IX; inclusive, de acuerdo eon los art':Ículos II al X del pre

sente Protocolo. 

ARTICULO II 

El capítulo I, titulado "Naturaleza y Prop6sitos", 

estará consti""tuido por los actuales artículos 1 y 4, sin 

modificaciones, salvo que el artículo 4 pasará a ser 

artículo 2. 

ARTICULO III 

El capítulo II, ti tul.ado "Principios", est8.rá consti

tuido por el actual artículo 5, sin modificaciones, salvo 

que pasará a ser artículo 3. 

ARTICULO IV 

Un nuevo capítulo III, titulado "Miembros", será in

corporado, y lo integrarán los artículos 4 a 8, inclusive. 

Los actuales artículos 2 y 3 pasarán a ser artículos 4 y 

5, respectivamente. Los nuevos artículos 6, 7 y 8 quedarán 

redactados así: 
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Artículo 6 

Cualquier otro �stado Americano independiente que quie

ra ser miembro de la Organ1zac16n, debera manifestarlo me

d!ante nota diri�ida al Secretario General, en la cual ind1-

q1Je que esti dispuesto a firmar y ratificar )a Carta de la 

Organización asf como a aceptar todas las obl1gac1ones que 

entraña la condición de Miembro, en especial las referentes 

a la seguridad colectiva, mencionadas expresamente en los 

artículos 27 y 2A de la Carta. 

Art{culo 7 

la Asa�blea ��ner�l, previa recomendación del Consejo 

Permanente de la Or�anización, determinará si es procedentB 

autorizar al Secretarlo General para qu� permita al �stado 

solicitante firmar la Carta y para que acepte el depósito 

del 1nstrumento de ratificación correspondiente. Tanto la 

recorr.endación del Consejo Permanente, cc�o la decisidn de la 

Asamblea General, requerirán el voto afirnativo de los cos 

tercios de los Sstados Miembros. 

Artículo 8 

El Consejo Fermanente no formulará ninguna recomendación 

ni la Asamblea General tomará decisión alguna sobre la soli

citud de admisión presentada por una entidad política cuyo 

territorio esté sujeto, total o parcialmente y con anterio

ridad a la fecha del 18 de diciembre de 1964, fijada por 

la Primera Conferencia Interamericana Extraordinaria. a 

litigio o reclamac16n entre un país extracontir-ental y 1Jno o 

más Estados Miembros de la Organización, mientras no se haya 

puesto fin a la controversia mediante procedimiento pacífico. 
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ARTICULO V 

El capítulo III, titulado "Derechos y Deberes Fundamen

tal.ea de los Estados", pasará a ser capítulo IV, con el 

mismo título'y constituido por los actuales artículos 6 a 

19, inclusive, los que pasarán a ser artículos 9 a 22, 

respectivamente; pero la referencia a los "artículos 15 y 

17" en el actual artículo 19, que pasará a ser artículo 

22, será modificada por "artículos 18 y 20 11• 

ARTICULO VI 

El capítulo IV, titulado "Solución Pacífica de Contro

versias", pasará a ser capítulo V, con el �ismo título y 

constituido por los actuales artículos 20 a 23, inclusive, 

que pasarán a ser artículos 23 a 26, respectivamente. 

ARTICULO VII 

El capítulo V, titulado "Seguridad Colectiva", pasará 

a ser capítulo VI, con el mismo título y constituido por 

los actuales artículos 24 y 25, los cuales pasarán a ser 

artículos 27 y 28, respectivamente. 

ARTICULO VIII 

El capítulo VI, titulado "Normas Econ6micas", será 

reemplazado por un capítulo VII, con el mismo título y 

constituido por los artículos 29 a 42, inclusive, redacta

dos así: 

Artículo 29 

Los Estados Miembros, inspirados en los principios de 

solidaridad y cooperación interamericanas, se comprometen a 

aunar es�uerzos para lograr que impere la justicia social 
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en el Continente y para que sus pueblos aJ.cancen un desarro

llo económico Linámico y armónico, co�o condiciones indis

pensables para la paz y 1a seguridad 

Artículo 30

Los Estados :Mtemoros se comproL.leten a movilizar sus 

prop:i.os recursos j1aciunales humanos y materiales mediante 

una p1·0gra.mación adecuada, y reconocen la importancia de 

actuar dent:::-o ne uo1a 8ficiente estructura interna, como con

diciones iu:�damentales para su progreso económico y social 

y para aseg�l.raI' una cooperación interamericana eficaz. 

A:::-tículo 31 

Los Es�ados Miembros, a fin de acelerar su desarrollo 

econ6mico y 3ocial de conformidad con sus propias modalida

des y procadimientos, en el marco de los principios democrá

ticos y de las jnstituciones del Sistema Interamericano, 

convienen en dedicar sus máximos esfuerzos al logro de las 

siguientes me.,..3.s básica3: 

a) IncreGento sustancial y au�osostenido del producto

nac.:iol"l:::l Ee:;- �a:p:::
:.
ta;

b) Distribuciól'l equitativa del i!lgreso nacional;

c) Sistema8 impositivos adecuados y equitativos;

d) 1..oder-nización. de la. vida ru1·al y reformas que con

duzcan a ragimenes r�uitativos y eficaces de tenen

cia ie la tierra, mayor productividad agrícola, ex

pansión del uso de la tierra, diversificación de la

produccj_ón y mejores sj_stemas para la industriali

zación y comercialización de productos agrícolas;

y =ortalecimiento y ampliación de los medios para

alcanzar estos fines;
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e )  Industrialización acelerada y diversificada, espe

cialmente de bienes de capjtal e intermedios; 

f )  Estabilidad <lel nivAl de precios intet'ncs en armo

nía con el desarrollo econ0I::Jico sostenido y el 

logro de la justicj.a social; 

g) Salarios justos: oportunidades de empleo y condi

ciones de trabajo ac�ptables para t.od0s;

h) Erradicación ráp:i.dr deJ an�lfabctj_$!JO .Y ampliación,

para todos, de las oportu: .. .i.d.adcs en sl ce.mpo de la

educación;

i) Defensa del potencial humano mediante la extensión

y aplicación de los raode1·nos conocimieni;os de la

ciencia médica;

j) Nutrición adecuada, pa.rticularmente por medio de la

aceleración te lJs csfuerzcs nacionales para incre

mentar la producción ;{ d.:i .. sponibilid2,.l de alimentos;

k) Vivienda adecuada pa�a todos los se�tores ue la

poblaci6n;

1) Condiciones urba.n.as -1�e hE..baJ1 po�übJ.e t.l".la. vida 

sana� productiva y d:.gne.;

m) Promoción de la. iniciativa y la inversión privadas

en armonía con la acción clel secto:r. púb:Lico, y

n) Expansión y di versif:..cacü:in clt:::: las exportaciones.

Artículo _32 

A fin de alcanzar los objetivos es·f;ab1ecidos en este 

capitulo, los Estados Miembros se comprf)mei:n1 a cooperar 

entre si con el más amplio espíritu de s0lidaridad inter

a.mericana, en la medida en que sus recur30s lo permitan y 

de con:formidad con sus leyes� 
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Articulo 33 

Para alcanzar lo antes posible un desarrollo equilibra

do y sostenido, los Estados Miembros convienen en que los 

recursos puestos a disposición periódicamente, por cada uno 

de ellos, de conformidad con el artículo anterior, deben 

ser provistos en condiciones flexibles y en apoyo de los 

programas y de los esfuerzos nacionales y multinacionales 

emprendidos con el objeto de atender a. las necesidades del 

país que reciba la asistencia, prestándose especial atención 

a los países relativamente menos desarrollados. 

Asimismo, procurarán obtener, en condiciones similares 

y para los mismos fines, cooperación financiera y técnica 

de fuentes extracontinentales y de las instituciones 

internacionales. 

Artículo 34 

Los Estados Miembros deben hacer todo esfuerzo para 

evitar políticas, acciones o medidas que tengan serios efec

tos adversos sobre el desarrollo económico o social de otro 

E s"tado Miembro . 

Artículo 35 

Los Estados Miembros conviene11 en buscar, colectiva

mente, solución a los problemas urgentes o graves que pudie

ren presentarse cuando el desarrollo o estabilidad económi

cosi de cualquier Estado Wiiembro, se vieren seriamente afec

tados por situaciones que no pudieren ser resueltas por el 

esfuerzo de dicho Estado. 
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Artículo 36 

Los Estados Miembros difundirán entre sí los bene ficios 

de la ciencia y de la tec�ología, promoviendo, de acuerdo 

con los tratados vigentes y leyes nacionales, el intercambio 

y el aprovechamiento de los conocimientos científicos y 

técnico s. 

Artículo 37 

Los Estados Miembros, reconociendo la estrecha inter

dependencia que hay entre el comercio eAterior y el desarro

llo económico y social, deben realizar esfucrzos,individuales 

y colectivos, con el fin de conseguir: 

a) La reducción o eliminación, por parte de los países

importadores, de barreras arancelarias y no aran

celarias que afectan a las exportaciones de los

Miembros de la Organizacj_6n, salvo cuando dichas

barreras se apliquen para diversificar la estruc

tura económica, acelerar el desarrollo de los

Estados Miembros menos desarrollados e intensifi

car su proceso de integración económica, o cuando

se relacionen con la seguridad nacional o las ne

cesidades del equ:i.Jibrio económico;

b) El mantenimiento de la conti.nuidad de su desarrollo 

econ6mico y social mediante:

i. Mejores condiciones para el comercio de produc

tos básicos por medio de convenios internacio

nales, cuando fueren adecuados; procedimientos

ordenados de comercialización que eviten la

perturbación de los mercados, y otras medidas



destinadas a promover la expansi6n de mercados, 

y a obtener ingresos seguros para los produc

tores, suministros adecuados y seguros para 

los consumidores y precios estables que sean 

a la vez remunerativos para los productores y 

equitativos para los consumidores; 

ii. Mejor cooperaci6n internacional en el campo

financiero y la adopci6n de otros medios para

aminorar los efectos adversos de las fluctua

ciones acentuadas de los ingresos por concepto

de exportaciones que experimenten los países

exportadores de productos básicos, y

iii. Diversificación de las exportaciones y amplia

ción de las oportunidades para exportar produc

tos manufacturados y semimanufacturados de

países en desarrollo, mediante la promoción y

el fortalecimiento de las instituciones y

acuerdos nacionales y �ultinacionales estable

cidos para estos fines.

Artículo 38 

Los Estados Miembros reafirman el principio de que los 

países de mayor desarrollo económico, que en acuerdos inter

nacionales de comercio efectúen concesiones en beneficio de 

los países de menor desarrollo econ6mico en materia de reduc

ción y eliminación de tarifas u otras barreras al comercio 

exterior, no deben solicitar de esos países concesiones re

cíprocas que sean incompatibles con su desarrollo económico 

y sus necesidades financieras y comerciales. 
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Artículo 39 

Los Estados Miembros, con el objeto de acelerar el 

desarrollo económico, la integración regional, la expansión 

y el mejoramiento de las condiciones de su comercio, promo

verán la modernización y la coordinación de los transportes 

y de las comunicaciones en los países en desarrollo y entre 

los Estados Miembros. 

Artículo 40 

Los Estados Miembros reconocen que la integración de 

los países en desarrollo del Continente es uno de los obje

tivos del Sistema Interamericano y, por consiguiente, orien

tarán sus esfuerzos y tomarán las medidas necesarias para 

acelerar el proceso de integración, con miras al logro, en 

el más corto plazo, de un mercado común latinoamericano. 

Articulo 41 

Con el fin de fortalecer y acelerar la integración en 

todos sus aspectos, los Estados Miembros se comprometen a 

dar adecuada prioridad a la preparación y ejecución de pro

yectos multinacionales y a su financiamiento, así como a 

estimular a las instituciones económicas y financieras del 

Sistema Interamericano para que continúen dando su más 

amplio respaldo a las instituciones y a los programas de 

integración regional, 

Artículo 42 

Los Estados Miembros convienen en que la cooperación 

técnica y financiera, tendiente a fomentar los procesos de 

integración económica regional, debe fundarse en el princi

pio del desarrollo armónico, equilibrado y eficiente, 
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asignando especial atención a los países de menor desarrollo 

relativo I de manera que. constituya un fg,ctor decisivo que 

los habilite a promover, con sus propios esfuerzos, el mejor 

desarrollo de sus programas de infraestructura, nuevas li

neas de producción y la diversificación de sus exportaciones. 

ARTICULO IX 

El capítulo VII, "titulado ''Normas Sociales", será 

reemplazado por un capítulo VIII, con el mis�o título y 

constituido por los artículos 43 y 44, redactados así: 

Artículo 43 

Los Estados Miembros, convencidos de que el hombre sólo 

puede alcanzar la plena realización de sus aspiraciones den

tro de un orden social justo, acompañado de desarrollo eco

nómico y verdadera paz, convienen en dedicar sus máximos 

esfuerzos a la aplicaci6n de los siguientes principios y 

mecanismos: 

a) Todos los seres humanos, sin distinción de raza,

sexo, nacionalidad, credo o condición social,

tienen derecho al bienestar material y a su desarro

llo espiritual, en condiciones de libertad, digni

dad, igualdad de oportunidades y seguridad

económica;

b) El trabajo es un derecho y un deber social, otorga

dignidad a quien lo realiza y debe prestarse en

condiciones que, incluyendo un régimen de salarios

justos� aseguren la vida, la salud y un nivel eco

nómico decoroso para el trabajador y su familia,
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tanto en sus años de trabajo como en su vejez, o 

cuando cu�lquier circunstancia lo prive de la 

posibilidad de �rabajar; 

c) Los emple¿dores y los trabajadores, tanto rurales

como urbanos, tienen el derecho de asociarse libre

mente para la defensa y promoción de sus intereses,

incluyendo el derecho de negociación colectiva y el

de huelga por parte de los trabajadores, el recono

cimiento de la personería jurídica de las asociacio

nes y la protección de su libertad e independencia,

todo de conformidad con la legislación respectiva;

d) Justos y eficientes sistemas y procedimientos de 

consulta y colaboración entre los sectores de la 

producción, tomando en cuenta la protección de 

los inte�eses de toda la sociedad; 

e) El funcionamiento de los sistemas de administración

pública, banca y crédito, empresa, distribución y

ventas: en fc:ma que, en armonía con el sector pri

vaüo, responGa a los requerimie�tos e intereses de

la comunidad;

f) La incorporación y creciente participación de los

sectores mn�ginales de la pcblaci6n, tanto del cam

po como de la ciudad, en la vida económica., social,

cívica, cult1..u�a1 y política de la nación, a fin de

lograr la plena j_ntegraci6n de la comunidad nacio

nal, el aceleram�ento del proceso de movilidad so

cial y la consoliuación del régimen democrático.
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�l estímulo a todo esfuerzo de promoción y coope

ración populares que tenga por f1.n el desarrollo 

y progreso de la comunidad; 

g) El reconocimiento de la importancia de la contribu

ción de las organizaciones, tales como los sindica

tos, las cooperativas y asociaciones culturales,

profesionale·s, d8 negocios, vecinales y comunales,

a la vida de la sociedad y al proceso de desarrollo·

h) Desarrollo de una poli�ica eficiente de seguridad

social, e

i) Disposiciones adecuadas para que todas las personas

tengan la debida asistencia legal para hacer valer

sus derecho s.

ArticuJ.o 44 

Los Estados Miembros reconocen que, para facilitar el 

proceso de la integración regional latinoamericana, es ne

cesario armonizar la legislación social de los países en 

desarrollo, especialmente en el campo laboral y de la segu

ridad social, a fin de que los derechos de los trabajadores 

sean igualmente protegidos, y convienen en realizar los 

máximos esfuerzos para alcanzar esta finalidad. 

ARTICULO X 

El capítulo VIII, titulado "Normas Culturales", será 

reemplazado por un capítulo IX, titulado "Normas sobre 

Educación, Ciencia y Cultura", constituido por los artícu

los 45 a 50, inclusive, redactados así: 
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Artículo 45 

Los Estados Miembros darán importancia primordial, 

dentro de sus planes de desarrollo, al estímulo de la edu

cación, la ciencia y la cultura, orientadas hacia el mejo

ramiento integral de la persona humana y como fundamento de 

la democracia, la justicia social y el progreso. 

Artículo 46 

Los Estados Miembros cooperarán entre sí para satis

facer sus necesidades educativas, promover la investiga

ción científica e impulsar el adelanto tecnológico, y se 

consideran individual y solidariamente comprometidos a 

preservar y enriquecer el patrimonio cultural de los 

pueblos americanos. 

Artículo 47 

Los Estados Miembros llevarán a cabo los mayores es

fuerzos para asegurar, de acuerdo con sus normas constitu

cionales, el ejercicio efectivo del derecho a la educación, 

sobre las siguientes bases: 

a) La educación primaria será obligatoria para la

población en edad escolar, y se ofrecerá también

a todas las otras personas que puedan beneficiarse

de ella. Cuando la imparta el Estado, será gratuita;

b) La educación media deberá extenderse progresivamen

te a la mayor parte posible de la población, con un

criterio de promo�ión social. Se diversificará de

manera que, sin perjuicio de la formación general

de los educandos s satisfaga las necesidades del

desarrollo de cada país, y
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c) La educación superior estará abierta a todos, siem

pre Que, para mantener su alto nivel, se cumplan

las normas reglamentarias o académicas

correspondientP-s.

Art� e-aj. .9_1§. 
Los Estados Miembros r,re&té:1.rá..vi espacial atención a la 

erradicación del analfabetismo; for�alecerán los sistemas 

de educación de adultos y hahilitaci6n para el trabajo; 

asegurarán el goce de los bienes de la cultura a la tota

lidad de la población� y promoverán el empleo de todos los 

medios de difusión para el cunpli�iento de estos propósitos. 

Artículo 49 

Los Estados Miembros fomentarán la ciencia y la tecno

logía mediante institucjones de inves�.gaci6n y de enseffan

za, así como de programas ampliaCos de divulgación. Concer

tarán eficazmente su cooperació::i en estas materias y exten

derán sustancialme�te el intercambio de conocimientos, de 

acuerdo con los ohjetivos y layes nacionales y los tratados 

vigentes. 

Ar-ti9ulc::..2,Q 

Los Estados Miembros acue�aan promover, dentro del res

peto debido a la personalid�d de cada uno de ellos, el in

tercambio cultural como medio efinaz para consolidar la 

comprensión interamertcana y reconocen que los programas de 

integración regional deben fortalecerse co� una estrecha 

vi.nculaci6n en los campos ele la educación, la ciencia y la 

cultura. 
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ARTICULO XI 

La Segunda Parte de la Carta estará constituida por los 

cap!tu1os X a XXI, lr2cluslve, de acuerdo con los artÍcuJos 

XII al XVIII del presente Protocolo. 

ARTICULO XII 

El ca.pi tul o IX, titulado "De los Organo s 11, pasará a ser 

capítulo X, con el mismo título y constituido por el artículo 

51, redactado así: 

Artículo 51 

La Organización de los Estados Americano s realiza sus 

fines por medio de: 

a) La Asamblea General;

b) La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones

Exteriores;

e) Los ConsGjos;

d) El Comité Jurídico Interamericano;

e) La Comisión Interanericana de Derechos Huma.nos;

f) La Secretaría General;

g) Las Conferencias Especializadas, y

h) Los Organismos Especializados.

Se podrán e�tablecer, además de los previstos en la 

Carta y de acuerdo con sus disposiciones, los órganos sub

:i�iAri�8, organismos y las otras entidades que se estimen 

necesarios. 

ARTICULO XIII

El capítulo X, titulado "La Conferencia Interamericana", 

será reemplazado por un capítulo XI, titulado "La Asamblea 

General", constituido por los artículos 52 a 58, inclusive, 

redactados así: 
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Artículo 52 

La Asamblea General es el 6rgano supremo de la Organiza

ción de los Estados Americanos. Tiene como atribuciones prin

cipales, además de las otras que le señala la Carta, las 

siguientes: 

a) Decidir la acci6n y la política generales de la

Organizaci6n, determinar la estructura y funcio

nes de sus 6rganos y considerar cualquier asunto

relativo a la convivencia de los Estados Americanos;

b) Dictar disposiciones para la coordinación de las

actividades de los órganos, organismos y entidades

de la Organizaci6n entre sí y de estas actividades

con las de las otras instituciones del Sistema

Interamericano;

c) Robustecer y armonizar la cooperación con las

Naciones Unidas y sus organismos especializados;

d) Promover la colaboraci6n, especialmente en los

campos econ6mico, social y cultural, con otras

organizaciones internacionales que persigan pro

pósitos análogos a los de la Organización de los

Estados Americanos;

e) Aprobar el programa-presupuesto de la Organizaci6n

y fijar las cuotas de los Estados Miembros;

f) Considerar los informes anuales y especiales que

deberán presentarle los 6rganos, organismos y

entidades del Sistema Interamericano;

g) Adoptar las normas generales que deben regir el

funcionamiento de la Secretaría General, y
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h) Aprobar su reglamento y, por dos tercios de los

votos, su temario.

La Asamblea General ejercerá sus atribuciones de acuer

do con lo dispuesto en la Carta y en otros tratados inter

americanos. 

Artículo 53 

La Asamblea General establece las bases para fijar la 

cuota con que debe contribuir cada uno de los Gobiernos al 

sostenimiento de la Organización, tomando en cuenta la capa

cidad de pago de los respectivos países y la determinación 

de éstos de contribuir en forma equitativa. Para tomar de

cisiones en asuntos presupuestarios, se necesita la aproba

ción de los dos tercios de los Estados Miembros. 

Artículo 54 

Todos los Estados Miembros tienen derecho a hacerse 

representar en la Asamblea General. Cada Estado tiene de

recho a un voto. 

Artículo 55 

La Asamblea General se reunirá anualmente en la época 

que determine el reglamento y en la sede seleccionada con

forme al principio de rotación. En cada periodo ordinario 

de sesiones se determinará, de acuerdo con el reglamento, 

la fecha y sede del siguiente periodo ordinario. 

Si por cualquier motivo la Asamblea General no pudiere 

celebrarse en la sede escogida, se reunirá en la Secretaria 

General, sin perjuicio de que si alguno de los Estados Miem

bros ofreciere oportunamente sede en su territorio, el Conse

jo Permanente de la Organización pueda acordar que la Asam

blea General se reúna en dicha sede. 
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Artículo 56 

En circunstancias especiales y con la aprobación de los 

dos tercios de los Estados Miembros, el Consejo Permanente 

convocará a un período extraordinario de sesiones de la 

Asamblea General. 

Artículo 57 

Las decisiones de la Asamblea General se adoptarán por 

el voto de la mayoría absoluta de los Estados Miembros, salvo 

los casos en que se requiere el voto de los dos tercios, con

forme a lo dispuesto en la Carta, y aquéllos que llegare a 

determinar la Asamblea General, por la vía reglamentaria. 

Artículo 58 

Habrá una Comisión Preparatoria de la Asamblea General, 

compuesta por representantes de todos los Estados Miembros, 

que tendrá las siguientes funciones: 

a) Formular el proyecto de temario de cada período de

sesiones de la Asamblea General;

b) Examinar el proyecto de programa-presupuesto y el

de resolución sobre cuotas, y presentar a la Asam

blea General un informe sobre los mismos, con las

recomendaciones que estime pertinentes, y

e) Las demás que le asigne la Asamblea General.

El proyecto de temario y el informe serán transmitidos 

oportunamente a los Gobiernos de los Estados Miembros. 

ARTICULO XIV 

El capítulo XI, titulado "La Reuni6n de Consulta de 

Ministros de Relaciones Exteriores", pasará a ser capítulo 

TII, con el mismo título y constituido por los actuales 
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artículos 39 a 47, inclusive, los cuales pasarán a ser ar

tículos 59 a 67, respectivamente. 

El vocablo "programa" del actual artículo 41, que pasará 

a ser artículo 61, deberá cambiarse por "temario". 

ARTICULO YY 

El capítulo XII, titulado "El Consejo", será reemplazado 

por los capítulos XIII a YYIII, inclusive, en la siguiente 

forma: un capítulo XIII, titulado "Los Consejos de la Orga

nizaci6n; DisposicionGs comunes", constituido por los ar

tículos 68 a 77, inclusive; un capítulo XIV, titulado "El 

Consejo Permanente de la Organizaci6n", constitm..do por los 

artículos 78 a 92, inclusive (el actual artículo 52 pasará a 

sP.r artícu]o Pl, y Ja referencia en el l'T'l1sr.io al "artfcuJc 4J 1
' 

dr-1-era leerse 11artíc1;lo "1J"); un capítu1o XV, t1 tu]ado "Sl 

Consejo Interamericano Econ6mico y Social'', const1tuldo ;or 

1os artículos 93 a 98, inc]uslve; un capítulo XVI, titulado 

111!:l Consejo Interamericano para ]a F.ducaclÓn, ]a Ciencia j' la 

Cultura", constituido por los artículos 99 a 104, inclusive; 

un capítulo XVII, t 1 tu lado '':U Comité Jur:fd ico Interamerj cano'', 

constituido por los artículos 105 a 111, inclusive; y un ca

pítulo XVIII, titulado "La Comisi6n Interamericana de Derechos 

. Humanos", constituido por el artículo 1J.2. 

Los artículos 68 a 80, inclusive, y los artículos 82 a 

ll2, inclusive, quedarán redactados así: 

Artículo 68 

El Consejo Permanente de la Organizaci6n, el Consejo 

InteraJ11ericano Econ6mico y Social y el Consejo Interamericano 

pa�a la Educaci6n, la Ciencia y la Cultura dependen directa

mente de la Asamblea General y tienen la competencia que a 
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cada uno de ellos asignan la Carta y otros instrumentos in

teramericanos, así como las funciones que les encomienden la 

Asamblea General y la Reuru6n de Consulta de Ministros de 

Relaciones Exteriores. 

Artículo 69 

Todos los Estados Miembros tienen derecho a hacerse re

presentar en cada uno de los Consejos. Cada Estado tiene 

derecho a un voto. 

Artículo 70 

Dentro de los líIDJ.tes de la Carta y demás instrumentos 

interamericanos, los Consejos podrán hacer recomendaciones en 

el ámbito de sus atribuciones. 

Artículo 71 

Los Consejos, en asuntos de su respectiva competencia, 

podrán presentar estudios y propuestas a la Asamblea General, 

someterle proyectos de instrumentos internacionales y propo

siciones referentes a la celebración de conferencias especia

lizadas, a la creación, modificación o supresión de organismos 

especializados y otras entidades interamericanas, así como so

bre ln coordinación de sus actividades. Igualmente los Conse

jos podrán presentar estudios, propuestas y proyectos de ins

trumentos internacionales a las Conferencias Especializadas. 

Artículo 72 

Cada Consejo, en casos urgentes, podrá convocar, en mat�

rias de su competencia, Conferencias Especializadas, previa 

consulta con los Estados Miembros y sin tener que recurrir al 

procedimiento previsto en el artículo 128. 
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Artículo 73 

Los Consejos, en la medida de sus posibilidades y con 

la cooperación de la Secretaría General, prestarán a los 

Gobiernos los servicios especializados que éstos soliciten. 

Artículo 74 

Cada Consejo está facultado para requerir de los otros, 

así como de los órganos subsidiarios y de los organismos que 

de el¡os dependen, que le presten, en los campos de sus res

pectivas competencias, información y asesoramiento. Los 

Consejos podrán, igualmente, solicitar los mismos servicios 

de las demás entidades del Sistema Interamericano. 

Artículo 75 

Con la aprobación previa de la Asamblea General, los 

Consejos podrán cl"ear los órganos subsidiarios y los organis

mos que consideren convenientes para el mejor ejercicio de 

sus funciones. Si la Asamblea General no estuviere reunida, 

dichos órganos y organismos podrán ser establecidos provisio

nalmente por el Consejo respectivo. Al integrar estas entida

des, los Consejos obsarvarán, en lo posible, los principios de 

rotación y de equitativa representación geográfica. 

Artículo 76 

Los Consejos podrán celebrar reuniones en el territorio 

de cualquier Estado Miembro, cuando así lo estimen convenien

te y previa aquiescencia del respectivo Gobierno. 

Articulo 77 

Cada Consejo redactará su estatuto, lo someterá a la 

aprobación de la Asamblea General y aprobará su reglamento y 

los de sus órganos subsidiarios, organismos y comisiones. 
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Artículo 78 

El Consejo Permanente de la Organización se compone de 

un representante por cada Estado Miembro, nombrado especial

mente por el Gobierno respectivo con la categoría de emba

jad�r. Cada Gobierno podrá acreditar un representante inte

rino, así como los representantes suplentes y asesores que 

juzgue conveniente. 

Artículo 79 

La Presidencia del Consejo Permanente será ejercida su

cesivamente por los representantes en el orden alfabético de 

los nombres en español de sus respectivos países y la Vicepre-

sidencia en idéntica forma, siguiendo el orden alfabético 

inverso. 

El. Presidente y el Vicepresidente desempeñarán sus fun

ciones por un período no mayor de seis meses, que será deter

minado por el estatutou 

Artículo 80 

El Conseju Permanente conoce, dentro de los límites de 

la Carta y de los trata�os y acuerdos interamericanos, de 

cualquier asunto que le encomienden la.Asamblea General o 

la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores.

Artículo 82 

El Consejo Permanente velará por eJ mantenimiento de 

las relaciones de amistad entre los Estados Miembros y, con 

tal fin, les ayudará de una manera efectiva en la solución 

pacífica de sus controversias, de acuerdo con las disposicio

nes sigui.entes: 
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Artículo 83 

Para auxiliar al Consejo Permanente en el ejercicio de 

estas facultades, se establecerá una Comisión Interamericana 

de Soluciones Pacíficas, la cual funcionará como órgano sub

sidiario del Consejo. El estatuto de dicha Comisión será ela

borado por el Consejo y aprobado por la Asamblea General. 

Artículo 84 

Las Partes en una controversia podrán recurrir al Con

sejo Permanente para obtener sus buenos oficios. El Consejo, 

en este caso, tendrá la facultad de asistir a las Partes y re

comendar los procedimientos que considere adecuados para el 

arreglo pacífico de la controversia. 

Si las Partes así lo desean, el Presidente del Consejo 

trasladará directamente la controversia a la Comisión Interam.e

ricana de Soluciones Pacíficas. 

Artículo 85 

En ejercicio de estas facultades, el Consejo Permanente, 

por medio de la Comisión Interamericana de Soluciones �acf

ficas o de cualquier otro modo, podrá averiguar los hechos 

relacionados con la controversia, inclusive en el territorio 

de cualquiera de las Partes previo consentimiento del Gobierno 

respectivo. 

Artículo 86 

Cualquier Parte en una controversia en la que no se en

cuentre en trámite ninguno de los procedimientos pacíficos 

previstos en el artículo 24 de la Carta, podrá recurrir al 

Consejo Permanente para que conozca de la controversia. 
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El Consejo trasladará inmediatamente la solicitud a la 

Comisi6n Interamericana de Soluciones Pacíficas, la que con

siderará si la misma se encuentra den�ro de su competencia y, 

si lo estimare pertinente, ofrecerá sus buenos oficios a la 

otra u otras Partes. Aceptados éstos, la Comisión Interameri

cana de Soluciones Pacíficas podrá asistir a las Partes y re

comendar los procedimientos que considere adecuados para el 

arreglo pacífico de la controversia. 

En ejercicio de estas facult�des, la Comisión podrá 

averiguar los hechos relacionados con la controversia, inclu

sive en el territorio de cualquiera de las Partes previo con

sentimiento del Gobierno respectivo. 

Artículo 87 

En el caso de que una de las Partes rehusare el ofrecimien

to, la Comisión Interamericana de Soluciones Pacíficas se limi

tará a informar al Consejo Permanente, sin perjuicio de reali

zar gestiones para la reanudación de las relaciones entre las 

Partes, si estuvieren interrumpidas, o para el restablecimien

to de la concordia entre ellas. 

Artículo 88 

Una vez recibido dicho informe, el Consejo Permanente 

podrá hacer sugerencias de acercamiento entre las Partes para 

los fines del artículo 87 y, si lo estimare necesario, exhor

tarlas a que eviten la ejecución de actos que pudieran agravar 

la controversia. 

Si una de las Partes mantuviere su negativa a los buenos 

oficios de la Comisión Interamericana de Soluciones Pacíficas 

o del Consejo, �ste se limitará a rendir un informe a la

Asamblea General. 
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Artículo 89 

El Consejo Permanente, en el ejercicio de estas funcio

nes, adoptará sus decisiones por el voto ufirmativo de los 

dos tercios de sus miambros, excluidas las Partes, salvo 

aquellas decisiones cuya aprobación por simple mayoría auto

rice el reglamento. 

Artículo 90 
/ 

En el desempeño de sus funciones relativas al arreglo 

pacífico de controversias, el Consejo Permc.nent� y la Comi

sión Interamericana de Soluciones Pacíficas deberán observar 

las disposiciones de la Carta y los principios y normas del 

derecho internacional, así como tener en cuenta la existen

cia de los tratados vigentes entre las Partes. 

Artículo 91 

Corresponde también al Consejo Permanente: 

a) Ejecutar aquellas decisiones de la Asamblea General

o de la Reunión de Consulta de Ministros de Relacio

nes Exteriores cuyo cumplimiento no haya sido enco

mendado a ninguna otra entidad; 

b) Velar por la observancia de las normas que regulan

el funcionamiento de la Secretaría General y, cuan

do la Asamblea General no estuviere reunida, adop

tar las disposiciones de índole reglamentaria que

habiliten a la Secretaría General para cumplir con

sus funciones administrativas;

c) Actuar como Comisión Preparatoria de la Asamblea

General en las condiciones determinadas por el

artículo 58 de la Carta, a menos que la Asamblea

General lo decida en forma distinta;
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d) Preparar, a petición de los Estados Miembros, y aon

la cooperación de los órganos apropiados de la

Organización, proyectos de acuerdos para promover

y facilitar la colaboración entre la Organización

de. los Estados Americanos y las Naciones Unidas o

entre la Organización y otros organismos americanos

de reconocida autoridad internacional. Estos pro

yectos serán sometidos a la aprobación de la

Asamblea General;

e) Formular recomendaciones a la Asamblea General so

bre el funcionamiento de la Organización y la coor

dinación de sus órganos subsidiarios, organismos y

comisiones;

f) Presentar, cuando lo estimare conveniente, observa

ciones a la Asamblea General sobre los informes del

Comité Jurídico Interamericano y de la Comisión

Interamericana de Derechos Humanos , y

g) Ejercer las demás atribuciones que le señala la

Carta.

Artículo 92 

El Consejo Permanente y la Secretaría General tendrán la 

nusma sede. 

Artículo 93 

El Consejo Interamericano Económicó y Social se compone 

de un representante titular,de la más alta jerarquía,por ca

da Estado Miembro, nombrado especialmente por el Gobierno 

respectivo. 
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Artículo 94 

El Consejo Interamericano Económico y Social tiene como 

finalidad promover la cooperación antre los países americanos, 

con el objeto de lograr su desarrollo económico y social ace

lerado, de conformidad con las normas consign�das en los ca

pítulos VII y VIII. 

Artículo 95 

Para realizar sus fines, el Consejo Interamericano Econó

mico y Social d8berá: 

a) Recomendar programes y medidas de acción y cx�minar

y evaluar periódicamente los esfuerzos realizados

por los Estados Miembros1

b) Promover y coordinar todas las actividades de carác

ter económico y social de la Organización;

c) Coordinar sus actividades con las de los otros Con

sejos de la Organización;

d) EstablGcer relaciones de cooperación con los órg2.nos

correspondientes de las Naciones Unidas y con otras

entidades nacionales e internacionales, especialmente

en lo referente a la coordinación de los programas

interamericanos de asi�tencia técnica, y

e) Promover la solución de lqs casos previstos en el

articulo 35 de la Carta y establecer el procedi-

miento correspondiente.

Articulo 96 

El Consejo Interamericano Económico y Social celebrará, 

por lo menos, una rel.lni6n cada año al nivel ministerial. Se 

reunirá, además, cuenda lo convoque la Asamblea G0nP.ral, lú 

Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, 

por propia iniciativa o para los casos previstos en el 

articulo 35 de la Carta. 
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Artículo 97 

El Consejo Interamericano Económico y Social tendrá una 

Comisión Ejecutiva Permanente, integrada por un Presidente y 

no menos de otros siete �iembros, elegidos por el propio Con

sejo y para períodos que se fijarán en el estatuto de éste. 

Cada miembro tendrá derecho a un voto. En la elección de los 

miembros se tendrán en cuenta, en lo posible, los principios 

de la representación equitativa geográfica y de la rotación. 

La Comisión Ejecutiva Permanente representa al conjunto de 

los Estados Miembros de la Organización. 

Artículo 98 

La Comisión Ejecutiva Permanente realizará las activida

des que le asigne el Consejo Lnteramericano Económico y Social, 

de acuerdo con las normas generales que éste determine. 

Artículo 99 

El Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia 

y la Cultu�a se compone de un representante titular, de la 

más alta jerarquía, por cada Estado Miembro, nombrado especial

mente por el Gobierno respectivo. 

Artículo 100 

El Consejo Interamericano para la Educación, la Cjencia 

y la Cultura tiene por finalidad promover las relaciones amis

tosas y el entendimiento mutuo entre los pueblos de América, 

mediante la cooperación y el intercambio educativos, científi

cos y culturales de los Estados Miembros, con el objeto de 

elevar el nivel cultural de sus habitantes; reafirmar su dig

nidad como personas; capacitarlos plenamente para las tareas 

del progreso, y fortalecer los sentimientos de paz, democracia 

y justicia social que han caracterizado su evolución. 
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1,rtícul-:i 101 

Para realizar sus :::·ines, el Consejo Inter8.!.C.eri .... ano para 

la Educación, la Ciencia y lu Cul�ura dé:'be::·á: 

a) Promover y coordinar las ;!.Ctiv1-e1ades de 2-a Org;,,,,ni'.l.a

ción relativa:, a la educación, la cienc1 a J' lé::i

cultura;

b) Adoptar o recomendar las medidas pertinente;3 p;i.:•a dar

cumplimiento a las noroas contenidas en el canítulo

IX de la Carta;

e) Apoyar los 0sf'J.erzos individuales o coJ.eci:;ivos de

los Estuüuo Miembros para el mejorE.i:r..iento y la am

pliación de la educaciór.. en todos s·:s ni veles, pres

tando especial a-cenciói: a los esfuerzos des-cinacios

al desarrollo de la comunidad;

d) Recomendar y favorecer la adopción de programa.:, edu

ca·:·ivos especiales orientados a la integración de

todos los sectores de la población en las respecti

vas culturas nacionales;

e) Estimular y apoyar la educación y la investigación

científicas y tecnológicas, especialmente cuando se

relacionen �on los planes nacionales de desarrollo;

f) Estilnular el intercambio de profesores, investigado

res, técnicos y estudiantes, así como el de materia

Jes de eP.t11dio, .Y propiciar la celebración de conve-

nios bilaterales o multilaterales sobre armonización

progresiva de los planes de estudio, en -codos los

niveles de la educación, y sobre validez y equivalen

cia de títulos y grados;
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g) Fomentar la educación de los pueblos americanos para

la convivencia internacional y el mejor conocimiento

de las fuentes.histórico-culturales de América, a fin

de destacar y preservar lalcomunidad de GU espíritu y

de su destino;

h) Estimular en forma sistemática la crea�ión intelectual

y artística, el intercambio de bienes culturales ·:¡ ele

expresiones folk16ricae, así como las relaciones re

cíprocas entre las distintas regiones culturales

americanas;

i) Auspiciar la cooperación y la asistencia técnica para

proteger, conservar y aumentar el patrimonio cultural

del Continente;

j) Coordinar sus actividades con las de los otros Conse

jos. En armonía con el Consejo Interamericano Econó

mico y Social, estimular la articulación de los progra

mas de fomento de la educación, la ciencia y la cultura

con los del desarrollo nacional e integración regional;

k) Establecer relaciones de cooperación con lor 6���no�

correspondientes de las Ne.cienes Unidas y eon 0tras

entidades nacionales e internacicnales;

1) Fortalecer la conciencia cívica de los pueb1.os a.meri·

ca�os, como uno de los funtamentos del ejercicio efec

tivo de la demo�racia y de la observancia de los de-·

rechos y deberes de la persona humana;

m) Recomendar los procedimientos adecuados para intensi

ficar la integración de los países en desarrollo del

continente mediante esfuerzos y programas en el campo

de la educación, la ciencia y la cultura, y
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n) Examinar y evaluar peri6dicamente los esfuerzos

realizados por los Estados Miembros en el campo

de la educaci6n, la ciencia y la cultura,

Artículo 102 

Sl Consejo Interamericano para la Educac16n. la Ciencia 

y la Cultura celebrará, por lo menos, una reunión cada año al 

nivel ministerial. Se reunirá, además, cuando lo convoque 

la Asamblea General, la Reuni6n de Consulta de Ministros de 

Relaciones Exteriores o por 1n1ci�tiva propia. 

Artículo 103 

El Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura tendrá una Comisión Ejecutiva Permanente, inte

grada por un Presidente y no menos de otros siete miembros, 

elegidos por el propio Consejo para períodos que se fijarán 

en el estatuto de éste. Cada miembro tendrá derecho a un 

voto. En la ��acci�� de los miembros se tendrán en cuenta, 

en lo posible, los principios de la equitativa representaci6n 

geográfica y de la rotación. la Comisión F.jecutiva Permaner.-

te representa al conjunto de los Estados Miembros de la 

Organiza..,i6n. 

Artículo 104 

La Comisión Ejecutiva Permanente realizará las activida

des que le asigne el Consejo Interamericano para la Educaci6n, 

la Ciencia y la Cultura, de acuerdo con las normas generales 

que éste determine. 

Articulo 105 

El Comité Jurídico Interamericano tiene como finalidad 

servir de cuerpo consultivo de la Organizaci6n en asuntos jurí

dicos; promover el desaITollo progresivo y la codificaci6n del 
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derecho internacional, y estudiar los problemas jurídicos re

ferentes a la integración de los países en desarrollo del 

Continente y la posibilidad de uniformar sus legislaciones en 

cuanto parezca conveniente. 

Artículo 106 

El Comité Jurídico Interamericano emprenderá los estudios 

y trabajós preparatorios que le encomienden la Asamblea General, 

la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores o 

los Consejos de la Organización. Además, puede realizar, a ini

ciativa propia, los que considere convenien�e, y sugerir la ce

lebraci6n de conferencias jurídicas especializadas. 

Artículo 107 

El Comité Jurídico Interamericano estará integrad0 por once 

juristas nacionales de los Estados Miembros, elegidos para un 

período de cuatro años, de ternas presentadas por dichos Estados. 

La Asamblea General hará la elección mediante un régimen que 

tenga en cuenta la renovación parcial y procure, en lo posible, 

una equitativa representación geográfica. En el Comité no po

drá haber más de un miembro de la misma nacionalidad. Las va

cantes que ocurrieren se llenarán siguiendo el mismo 

procedimiento. 

Artículo 108 

El Comité Jurídico Interamericano representa al conjunto 

de los Estados Miembros de la Organizaci6n, y tiene la más 

amplia autonomía técnica. 

Artículo 109 

El Comité Jurídico Interamericano establecerá relaciones 

de cooperac16n con las universidades, institutos y otros 
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centros docentes, así como con las comisiones y entida

des nacionales e internacionales dedicadas al estudio, 

investigación, ensefianza o divulgación de los asuntos 

jurídicos de interés internacional. 

Artículo 110 

El Comité Jurídico Interamericano redactará su 

estatuto, el cual será sometido a la aprobación de la 

Asamblea General. 

El Comité adoptará su propio regla.mento. 

Artículo 111 

El Comité Jurídico Interamericano tendrá su sede 

en la ciudad de Río de Janeiro, pero en casos especia

les podrá celebrar reuniones en cualquier otro lugar 

que oportunamente se designe, previa consulta con el 

Estado Miembro correspondienteº 

Artículo 112 

Habrá una Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos que tendrá, como función principal, la de 

promover la observancia y la defensa de los derechos 

humanos·y de servir como órgano consultivo de la 

Organización en esta materia. 

Una convención interamericana sobre derechos 

huma.nos determinará la estructura, competencia y pro

cedimiento de dicha Comisión, así como los de los 

otros órganos encargados de esa materia. 
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ARTICULO XVI 

El capítulo XIII, titulado "La Unión Panamericana", 

será reemplazado por un capítulo XIX, titulado "La Secre

taría General", constituido por los articulas 113 a 127, 

inclusive. El nctual artículo 92 pasará a ser artículo 

127. 

Los artículos 113 a 126, inclusive, quedarán redacta

dos así: 

Artículo 113 

La Secretaría General es el órgano central y permanen

te de la Organización de los Estados Americanos. Ejercerá 

les funciones que le atribuyan la Carta, otros tratados y 

acuerdos interamericanos y la Asamblea General, y cumplirá 

los encargos que le encomienden la Asamblea General, la Reu

nión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores y 

los Consejos. 

Artículo ll4 

El Secretario General de la Organización será elegido 

por la Aso.mblea General para un período de cinco años y no 

podrá ser reelegido más de una vez ni sucedido por una 

persona de la misma nacionalidad. En caso de que quedare 

vacante el cargo de Secretario General, el Secretario Ge

neral Adjunto asumirá las funciones de aquél hasta que la 

Asamblea General elija un nuevo titular para un período 

completo. 
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Artículo 115 

El Secretario General dirige la Secretaria General, 

tiene la representación legal de la misma y, sin perjuicio 

de lo establecido en el artículo 91, inciso b), es respon

sable ante la Asamblea General del cumplimiento adecuado de 

las obligaciones y funciones de la Secretaría General. 

Artículo 116 

El Secretario General, o su representante, participa 

con voz pero sin voto en todas las reuniones de la Organi

zación. 

Articulo 117 

En concordancia con la acción y la política decididas 

por la Asamblea General y con las resoluciones pertinentes 

de los Consejos, la Secretaría General promoverá las rela

ciones econóraicas, sociales, jurídicas, educativas, cien

tíficas y culturales entre todos los Estados Miembros de la 

Organización. 

Artículo 118 

La Secretaría General desempeña además las siguientes 

funciones: 

a) Transmitir ex officio a los Estados Miembros la

convocatoria de la Asamblea General, de la Reunión

de Consulta de Ministros de RelacionGs Exteriores,

del Consejo Interamericano Económico y Social,

del Consejo Interamericano para la Educación, la

Ciencia y la Cultura y de las Conferencias Espe

cializadas;
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b) Asesorar a los otros órganos, sogún corresponda,

en 1� prepar�ción de los tem�r�Jc y re
01��8ntc�;

c) PrElpc.rc.r el rroy.acto de progrnm"'l-rr2supucsto de

la Organización, sobre la base de los programas

�doptados por los Cons0jos, org:mismos y entida

des cuyos gastos deban ser incluidos en el pro

granc.-presupuesto y, pr9via com.Hü·¡;o. con .}SOS

Consejos o sus Comisiones Permanentes, someterlo

a la Comisión Prepc.r�toriu de la Asamblea GLncro.l

y después a la hSD.mblea misma;

d) Proporcionar a ln Asamblea General y a los demás

órganos servicios pormanontes y adccU2.dos de se

cretaria y cumplir sus mandatos y encargos. Den

tro dG sus posibilidades, atender a las otras reu

niones de la Organización;

e) Custodiar los documentos y archivos de las Confe

rancias Interamcric�.nas, do le AsamblG� General,

de las Reuniones de Consulta a.e Ministros de Re

laciones Exterioros, de los Consejos y de las Con

ferencias Especializadas;

f) Servir de depositaria. de los tratados y acuer dos

interamericanos, así como de los instrumentos de

ratificación de los mismos;
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g) Presentar a la Asamblea General, en cada periodo

ordinario de sesiones, un informe anual sobre las

actividades y el estado financiero de la Organiza

cjón, y

h) Establecer relaciones de cooperación, de acuerdo

con lo que resuelva la Asamblea General o los Con

sejos s oon los Organismos Especialj.zados y otros

organismos nacionales e internacionales�

Artículo 119 

Corresponde al Secretario General: 

a) Establecer las dependencias de la Secretaría Gene

ral que sean necesarias para la realización de sus

fines, y

b) Determinar el número de funcionarios y empleados

de la Secretaría General, nombrarlos, reglamentar

sus atribuciones y deberes y fijar sus emolumentos.

El Secretario General ejercerá estas atribuciones de 

acuerdo con las normas generales y las disposiciones presu

puestari�s que establezca la Asamblea General. 

Artículo 120 

El Secretario General Adjunto será elegido por la 

Asamblea General para un período de cinco años y no podrá 

ser reelegido más d� una vez ni sucedido por una persona 

de la misma nacionalidad. En caso de que quedare vacante 

el cargo de S.ecretario Gen-..r::.l .Adju"1"'úo, el Ccr1sej o :. E::" m

nent� elegirá un sustituto que ejercerá dicho cargo hasta 

que la Asamblea General elija un nuevo titular para un pe

ríodo completo., 
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Articulo 121 

El Secretario Gen.eral Adjunto es el Secreto.río del 

Consejo Permanente. Tiene el carlcter de funcionario 

consultivo del Secretario General y actuará como delegado 

suyo en todo a4uello 4ue le encomendare. Durante la ausen

cia temporal o impedimento del Secretario General, desempe

ñará las funciones de éste. 

El Secretario General y el Secretario General Adjunto 

deberán ser de distinta nacionalidad� 

Articulo 122 

La Asamblea General, con el voto de los dos tercios 

de los Estados Miembros, puede remover al Secretario Gene

ral o al Secretario General Adjunto, o a ambos, cuando así 

lo exijo el buen funcionamiento de 1� Organización. 

Articulo 123 

El Secretario General designará, con la aprobación del 

correspondiente Consejo, al Secretario Ejecutivo pera : .. _w -

tos Económicos y Sociales, y al Secretario �jecutivo ��ra 

la Educación, la Ciencia y la Cultura, los cuales serán 

también Secretarios de los respectivos Consejos • 

.Artículo 124 

En el cumplimiento de sus deberes, el Secretario Ge

neral y el personal de la Secretaría no solicitarán ni re

cibirán instrucciones de ningún Gobierno ni de ninguna 

autoridad ajena a la Orgz.nización, y se abstendrán de ac

tuar en fonna alguna 4ue sea incompatible con su condición 

de funcionarios internacionales responsables únicamente 

ai:-ce la Organizaci6n. 
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Artículo 125 

Los Estados Miembros se comprometen a respetar la 

naturaleza exclusivamente internacional de las :respon

sabilidades del Secretario General y del personal de la 

Secretaria G�neral y a no tratar do influir sobre ellos 

en el des¿mpeño de sus funciones • 

.Artículo 126 

Para. integrar el personal da ln Secreto.ría General 

se tendrá un cuenta, en primer término, la. eficiencia, 

competencia y probidad; pero se dará importmicin, al pro

pio tiempo, a la necesidad de que el personal sea escogido, 

en �odas las jerarquías, con un criterio de representación 

geográfica tan amplio como sea posibleº 

ARTICULO XVII 

El capitulo XIVs titulado "Las Conferencias Especia

lizadas", sern :;."eemplazado por un capitulo XX, con el mis

mo titulo y constituido por los artículos 128 y 129, redac

tados ·así: 

.Artículo 128 

Las Conferencias Especializadas son reuniones inter

gubcrnamentales para tratar asw1tos técnicos especiale s 

o para desarrolla.r determinados aspectos de la cooperación

interamericana., y se celebran cuando lo resuelva la Asamblea. 

General o la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 

Exteriores, por inicictiva propia o a instancia de alguno 

de los Consejos u Orga.nismos Especializados. 
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Artículo 129 

El t�mo.rio y ol r_glam�nto d8 l�s Conf�rencias Esp�

cio.li2.ado.2 s\ r:in pr..:para<loc por les Cons 8 jo s co rT1.:, Sb'Ond1 en

t0s o por lo� Organismos Especializo.dos intt=r�s'""dos, y :Jonk

tiac..:; o. l.::i. co::j �·1Jeración d¿ los Go biernoe de los .Est2.dos 

I·,Ii<. .. mbros. 

ARTICULO XVIII

El C:J;>Ítulo XV, titulado "Los Organismos Espuci.::lizo.Jo�", 

ser:5. reemplc:.zado por un capítulo XXI, con E:l mismo título 

y constituido por los artículos 130 a 136, inclusive. Los 

aci:;uale:s o.rtículos 95 y 100 pasarán a ser 2.rtículoz 130 y 

135, respectiv�mente. 

Los artículos 131, 132, 133, 134 y 136 quedarán re

dact2.dos así: 

Artículo 131 

Lo. Secrct:::..ría Gcn8re.l mE.ntt:.;ndré. un r\;;gi stro de los 

or�o.nismos que llenen las condiciones del artículo ante

rior, s�gún lo. detcrminaci6n de la Asamblea General, 

previo informe del respectivo Consejo. 

Artículo 132 

Los Orgc.nismos Esp�cializados disfrutan de la más 

amplia autonomí� técnica, pero deberán tLmer on cu,Jnt 

lo.s r�comenao.ciones de lo. Asamblea General y de los 

.Conscljos, dé conformidad con las disposicion�s do 1� Carta. 

Artículo 133 

Los Orgo.nismos Especializo.dos envi�rin a la AsCTnbleu 

General informes o.nuales sobr8 el desarrollo de sus acti

vidades y ac¿rcu de sus presupuestos y cuentas o.nuales. 
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Artículo 134 

Las rel"'..ciones que deben existir entre los Organismos 

Especializados y la Organización serán determinadas mediante 

acuerdos c8lebrados entre cada Organismo y el Secretario Ge

neral, con la autorización de la Aso.mblea General. 

Artículo 136 

Bn 1.a ubicación de los Organismos Especializados se 

te.ndrá.:l en caenta. los intereses de todos los Estados Miembros 

y la conveniencia de que las sedes de 103 mismos sean escogi

d.as con un cri-'-erio de distribución geográfica tan equitativa 

como sea posible� 

.ARTICULO XIX 

La Tercera Parte de la Carta estará constituida por 

lon capí�ulos XXII a XXV, inclusive, de acuerdo con los 

artíc·J]cs ·{Y. a XXIII de� presente r�·otoc.clo. 

ARTICULO XX 

Sl capítulo :X-VI, -r;i tulado "Naciones Un.idas 11, pasará a 

ser capítulo XXII, con el mismo título y constituido por el 

actual artículo 102 7 el cual pasar� a ser artículo 137� 

ARTICULO XXI 

El capítulo XVII, t�tula.do "Disposiciones Varias", 

será reemplazado por un capítulo XXIII, con el mismo título 

y constit-u.ido por los artículos 138 a 143, inclusive. Los 

actuales artículos 103 y 106 pasarán a ser artículos 139 y 

142; respectivamente: 

Los artículos 138, 140, 141 y 143 quedarán redactados 

así� 
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Artículo 138 

La asistencia a las reuniones de los 6rganos permanen

tes de la Organización de los Estados Americanos o a las con

ferencias y reuniones previstas en la Carta, o celebradas 

bajo los auspicios de la Organización, se verificará de 

acuerdo con el carácter multilateral de los órganos, con

ferencias y reuniones precitados y no depende de las rela

ciones bi�aterales entre el Gobierno de cualquier Estado 

Miembro y el Gobierno del país sede. 

Artículo 140 

Los rep�esentantes de los Estados Miembros en los ór

ganos de la Organización, el personal de las representa

ciones, el Secretario General y el Secretario General Adjun

to, gozarán de los privilegios e inmunidades correspondientes 

a sus cargos y necesarios para desempeñar con independencia 

sus funciones. 

Artículo 141 

La situación jurídica de los Organismos Especializados 

y los privilegios e inmunidades que deben otorgarse a ellos 

y a su personal, así como a los funcionarios de la Secreta

ría General, serán determinados en un acuerdo multilateral. 

Lo anterior no impide que se celebren acuerdos bilaterales 

cuando se estime necesario. 

Artículo 143 

La Organización de los Estados Americanos no admite 

restricción alguna por cuestión de raza, credo o sexo en 

la capacidad para desempeñar cargos en la Organización y 

participar en sus actividades. 
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ARTICULO XXII 

El carítulo XVIII, titulado "Ratificación y Vigencia", 

pasará a ser capítulo XXIV, con el mis:110 título y constitui

do por los actuales artículos 108 a 112, inclusive, 1 1,� pa

sarán a ser artículos 144 a 148, respectivamente; pero la . 

referencia al "artículo 109 11 en el actual articulo lJl, que 

pasará a ser articulo 147, será r.:iodificn.da por "art.!ct·::c 145 11 • 

ARTICULO XXIII

El nuevo capitulo XXV, "titulado "Disposiciones Transi

torias" y constituido por los artículos 149 y 150, inclusive, 

será incorporado en la Carta y quedará redactado así: 

Artículo 149 

El Comi i;é Interamericano óe la Alianza para el rrorrresc, 

actuará como comisión ejecutiva permunente del Conse�o Inter

americano Económico y Social mientras esté en vigencia dicha 

Alianza. 

Artículo 150

Mientras no entre en vigor la convención interamericana 

sobre derechos humanos a que se refiere el capítulo XVIII, 

la actual Comisión Interamericana de Derechos Humanos velará 

por la observancia de tales derechos. 

ARTICULO XXIV 

Los términos "Asamblea General", "Consejo Permanente 

de la Organización II o "Cense jo Permanente" y ''Secretaría 

General" sustituirán, según sea el caso, a los vocablos 

11Conf erenc1a Interamericana", "Consejo de la Organización" 

o "Consejo'' y "Unión Panamericana", cuando éstos aparezcan

en los artículos de la Carta que no hayan sido eliminados
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o �specíficaoente reformados por el presente Protocolo. En

el texto inglés de tales artículos, los términos 11Hemisphere 11

y "hemispheric" sustituirán a 11cont1nent 11 y "continental". 

ARTICULO XXv 

El presente Protocolo queda abierto a la firma de los 

Estados Americanos, y será ratificado de conformidad con sus 

respectivos procedimientos constitucionales. El instrumento 

original, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués 

son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría 

General,la cual enviará copias certificadas a los Gobiernos 

para los fines de su ratificación. Los instrumentos de ra

tificación serán ... C_tJ.Jt:.. t·• . .::. ,s en la Secretaría General, y ésta 

notificará dicho depósito a los Gobiernos signatarios� 

ARTICULO XXVI 

El presente Protocolo entrará en vigor, entre los Esta

dos que lo ratifiquen, cuando los dos tercios de los Estados 

signatarios de la Carta hayan depositado sus instrumentos de 

ratificación. En cuanto a los Estados restantes, entrará en 

vigor en el orden en que depositen sus instrumentos de rati

ficación. 

ARTICULO XXVII 

El presente Protocolo será registrado en la Secretaría 

de las Naciones U11idas por medio de la Secretaría General 

de la Organización. 
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EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios inf'rascritos, 

cuyos plenos poderes fueron hallados en buena y debida 

forma, firman el presente Protocolo, que se llamará "Protocolo 

de Buenos Aires", en la ciudad de Buenos hires, República 

Argentina, el veintisiete d� febrero de mil novecientos se

senta y siete o

DECLARACION DE LA DELEGACION DEL ECUADOR 

La Delegación ecuatoriana, inspirada en las convic

ciones de paz y de derecho del Pueblo y Gobierno del Ecuador, 

deja constancia de que las disposiciones aprobadas sobre so

lución pacífica de las controversias no satjsfacen el propó

sito determinado en la Resolución XIII de la Segunda Confe

rencia Interamericana Extraordinaria y de que no se confirió 

al Consejo Permanente las facultades suficientes para ayudar 

de una manera efectiva a los Estados Miembros en la solución 

pacífica de sus controversiasº 

La Delegación del Ecuador suscribe este Protocolo de 

Enmiendas a la Carta de la Organización de los Estados 

Americanos en el entendimiento de que ninguna de sus dis

posiciones limita, en forma alguna, el derecho de los Estados 

Miembros de llevar sus controversias, cualquiera que sea la 

índole de ellas o la materia sobre que versen, a conocimien

to de la Organización, para que les recomiende los procedi

mientos adecuados para la solución pacífica de ellas. 



- 47 -

DECLAR4.CI0N DE LA DELEGACION DE PANA.MA 

La Delegación de Panamá, en el momento de suscribir el 

Pro�ocolo de Enmiendas a la Carta de la Organización de los 

Estados Americanos, declara que lo hace en el entendimiento 

de que ninguna de sus disposiciones limita o impide en forma 

alguna el derecho de Panamá de llevar a conocimiento de la 

Organización cualquier conflicto o controversia planteado con 

otro Estado i1hembro que no hubiera tenido una solución justa 

dentro de un término razonable después de haber aplicado sin 

resultados positivos alguno de los procedimientos de solución 

pacifica previstos en el artículo 21 de la Carta actual. 

DECLARACION DE LA DELEG.ACION ARGENTINA 

Al firmar el presente Protocolo la República Argentina 

ratifica su firme convicción de que las reformas introducidas 

a la Carta de la OEA no cubren debidamente todas las necesida

des de la Organizaci6n ya que su instrumento fundamental debe 

contener aCemás de las normas orgánicas, econ6micas, sociales 

y culturales, las disposiciones indispensables que ha.san efec

tivo el sistema de seguridad del Continente. 
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POR EL SALVADOR: 

FOR EL SALVADOR: 

POR EL SALVADOR: 

FOUR LE SALVADOR: 

POR VENEZUZLA: 

FOTI VENEZUELA: 

PELA VENEZU3LA: 

POUR LE VEN�ZUELA: 
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POR LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: 
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POR HONDURAS: 
FOR HONDURAS: 
POR HONDURAS: 
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POR CHILE: 
FOR CHILE: 
PELO CHILE: 
POUR LE CHILI: 
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POR LA REPUELICA ARGENTINA: 
FOR THE ARGEN�IN� REPUELIC: 
PELA REPÚBLICA ARGENTINA: 
POUR LA REFUBLIQUB ARGENTINE: 
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Certifico que el documento preinserto es copia fiel del original 
del Protocolo de Reformas a la Carta de la Organi zaci6n de los Es ta
dos Americanos"Protocolode Buenos Aires", suscrito en la Tercera 
Conferencia Interamericana Extraordinaria, Buenos Aires, Argentina, 
2 7 de febrero de 1967. 

30 de marzo de 1967 

I hereby certify that the foregoing document is a true and faith
ful copy of the original of the Protocol of Amendment to the Charter 
of the Organization of American States "Protocol of Buenos Aires", 
signed at the Third Special lnter-Amer1can Conference , Buenos Aíres, 
Argentina, February 27, 1967. 

March 30, 1967 

Je certifie que le document qui préc'ede est une copie conforme 
du texte original du Protocole de Reforme de la Charle de l'Organisa
tion des Etats Américains "Protocole de Buenos Aires", signé a la 
Troisi'eme Conférence lnteraméricaine Extraordinaire, Buenos Aires, 
Argentine, 27 février 1967. 

30 mars 1967 

Certifico que o documento transcrito é cópia fiel do original do 
Protocolo de Reforma da Carta da Organiza�ao dos Estados America
nos "Protocolo de Buenos Aires 1

', assinado na Terceira Conferencia 
lnteramericana Extraordinária, Buenos Aires, Argentina, 27 de fe
ve reiro de 1967. 

30 marc;o 1967 I· 
William Sanders 

Secretario General Adjunto 
de la Organización de los 
Estados Americanos 

Assistant Secretary General 
of the Organization of 
American States 

Secrétaire général adjoint 
de l'Organisation des 
Etats Américains 

Secretário Geral Adjunto 
da Organizac;ao dos 
Estados Americanos 
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